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LA PRESIDEIITTA

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes del CANTÓN SANTA ROSA, jurisdicción de la
provincia de El Oro, se aprestan a conmemorár el CEIYTÉSIMO
qUINCUA6É;SIMO CUARTO ANwERSARIO de creación;

Que, la amplia visión y compromiso de la comunidad, impulsa su- 
desarróflo integral, logrado en un esfuerzo colectivo que enaltece los
valores históricos, naturales y culturales que identihcan a tan
fecunda Y trroductiva tierra;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población del Cantón Santa Rosa, por
su peñnanente disposición de trabajo y lucha pata avafiz;ar en 1a

construcción de mejores condiciones socialesi Y,

En ejercicio de sus atribuciones,"

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridad.es y habitantes del cANtów SAIITA ROSA,
iurisdicción de la Provincia de El Oro, al celebrar el CENTÉiSIMO-QUrrcuncÉ:sruo cuaRTo ANTVERSARIO de creación, hecho que
motiva el júbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de 1a Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichiry,ha, a 1os veinticuatro
mes de septiembre de dos mi1
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